
    

aumentar el capital social de la 
sociedad por la suma de DOS 
MILLONES CIENTO TREINTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, así como reformar 
el texto del artículo quinto del 
Estatuto social de la sociedad, 
en lo referente a su capital 
social. Esta resolución ha sido 
elevada a escritura pública otor- 
gada el veintisi. ii 
del dos mil once, ante el Notario 
Vigésimo Quinto de Quito, Dr. 
Felipe Iturralde Dávalos. 
El fundamento de esta solicitud 
es el siguiente 
Parágrafo Primero del Titulo 
XXVI, Libro Cuarto del Código 
Civil 
Regla séptima dei artículo 18 del 
Código Civil. 
Art. 38 y siguiente de la Ley de 
Compañías. 
Ordinal Octavo del articulo 30 
del Código de Comercio 
Las demás disposiciones legales 
que fueran aplicables a este tipo 
de casos. 
Con estos antecedentes solícito 
a usted que mediante senten- 

cia se apruebe el aumento de 
capital de SISAPAMBA ROSAS Y 
ROSAS SOCIEDAD COLECTIVA 
CIVIL previa la publicación del 
extracto respectivo y demás difi- 
gertcias que fueran del caso. 
Usted se servirá ordenar ade- 
más en la misma sentencia, que 

el señor Registrador Mercantil 
de Cayambe, proceda a inscri- 
bir el aumento de capital de la 
mencionada sociedad así como 
proceda a sentar las razones 
correspondientes al margen de 
la escritura de constitución de 
SISAPAMBA ROSAS Y ROSAS 
SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL. 
El trámite es especial. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE Pichincha.- 
Cayambe a 30 de Noviembre 
del 2011; las 11h30. VISTOS: 
Avoco conocimiento en mi cali- 
dad de Juez encargado de esta 
judicatura, Mediante Acción de 
personal N.1474-DP-DPP, del 05 
de Julio del 2011, La demanda 
que antecede el clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley.- En 
consecuencia se dispone que; 
un extracto de esta demanda 
, Un extracto de la escritura 

de Aumento de Capital de 
SISAPAMBA ROSAS Y ROSAS 
SOCIEDAD COLECTIVA CiViL, 
se publique por la prensa en uno 
de tos diarios de amplia circu- 

el señor Ingeniero Rodrigo 
Alejandro Carrillo Castillo, en 
su calidad de Gerente y repre- 
sentante legal de la sociedad 
SISAPAMBA ROSAS Y ROSAS 
SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL, 
conforme consta, del nombra- 

miento debidamente inscrito que 
se acompaña como documento 

habilitante.- El compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casado, mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad 
de Quito, Distrito Metropolitano, 
hábil para contratar y obligarse, 
a quien de conocer doy fe y me 
pide que eleve a escritura pública 
el contenido de la minuta que me 
entrega cuyo tenor literal es el 
siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras públicas 
a su cargo, sírvase insertar una 

de la que conste el aumento de 
capital y reforma del estatuto 
social de la sociedad 
SISAPAMBA ROSAS Y ROSAS 
SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL, 
contenido al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTE Comparece 
al otorgamiento de la presente 
escritura el Ingeniero Rodrigo 
Alejandro Carrilto Castillo, en 
su calidad de Gerente y repre- 
sentante lega! de la sociedad 
SISAPAMBA ROSAS Y ROSAS 
SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL. 
El compareciente es ecuatoria- 

no, mayor de edad, de estado 
civil casado, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, capaz para con- 
tratar y obligarse. Se adjuntan 
a este instrumento público et 
nombramiento que justifica la 
calidad en que el compareciente 
interviene, así como copia certi- 
ficada del acta de junta general 
de la sociedad que representa, 
en la cual se le faculta para 

comparecer al otorgamiento 
de este instrumento público.- 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
UNO.- La sociedad SISAPAMBA 
ROSAS Y ROSAS, se constiti- 
yó mediante escritura pública 
otorgada el cuatro de diciem- 
bre de mil novecientos noventa 
y seis, ante el Notario Décimo 
Cuarto del Cantón Quito, Doctor 
Alfonso Freire Zapata, inscrita 
corso Mercantil del. 

(US$. 2'134,693,00), mediante 
la compensación de créditos 
con los saidos constantes en 
la cuenta aportes para futuras 
capitalizaciones. De modo que 
el capital SISAPAMBA ROSAS Y 
ROSAS SOCIEDAD COLECTIVA 
CIVIL que es actualmente 

    

sociales iguales e indivisibles 
de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 
1.00) cada una”.- CLAUSULA 
QUINTA: DECLARACION 
JURAMENTADA.- El compa- 

el OTOgaMiento ur 1a prison 

escritura pública se observaron 
todos y cada uno de los precep- 
tos legales que el caso requiere; 
y, leída que le fue a compare- 
ciente por míel Notario, aquel se 
afirma y ratifica y para constan- 

cia firman conmigo er unidad de 
acto de todo lo cual doy fe.) 
RODRIGO ALEJANDRO 
CARRILLO CASTILLO 
GERENTE 
SISAPAMBA ROSAS Y ROSAS 
SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL 
Cc... 
Hay firma y sello 
Hay copia de cédula y papeleta 
de votación 
Cayambe, 01 de Junio del 2.011 
"LEPSSARA ROSAS UDOSAR 

año 2.011. 
SR. RODRIGO ALEJANDRO 
CARRILLO CASTILLO 
GERENTE - REPRESENTANTE 
LEGAL 
C. C. 170446484-9 

Existe una firma 
Empresa domiciliada e inscri- 
ta en el Registro Mercantil del 
Cantón Cayambe con fecha 30 
de abril del 2003, bajo el número 
1016 dei líbro repertorio, partida 
No.37, Tomo No.45. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON 
CAYAMBE 
Razón de Inscripción 
Con esta fecha queda inscrito el 
nracante nombramiento en el: 

tutos sociales de SISAPAMBA 
S.C.C., en concordancia con las 
normas del Código Civil y la 
Ley de Compañías en lo aptica- 
ble, se instala la Junta General 
Extraordinaria y Universal 

de Socios, con el fin de tratar 
sobre el siguiente orden del día: 
1. Conocimiento y resolución 
sobre el aumento de capital de 
la compañía. 
2. Reforma de los estatutos 
sociales de la compañía. 
Preside esta Junta General, 

el ingeniero Fernando Bueno 
Martínez, Presidente de 
ta empresa, y actúa como 

Secretario et Ing. Rodrigo 
Carrillo Castillo Gerente de la 

y el cuagro que se Ma pues a su 

consideración, dejando expresa 
constancia de su aceptación al 
mismo, renunciando de forma 
expresa a su derecho preferen- 
te y de atribución y declarando y A la 

  
de Cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América 
(US$ 4,000.00) pasará a ser, 
luego de la legalización de esta 
resolución y de su inscripción 
en el Registro Mercantil corre: 
pondiente, de la suma de Ss 
MILLONES CIENTO TREINTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTI 
NOVENTA Y TRES DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (2'138,693,00).- 
CLAUSULA CUARTA: AUMENTO 
DE CAPITAL.- Con los ante- 
cedentes expuestos, el com- 
pareciente, en la calidad en la 
que comparece y debidamente 
autorizado para el efecto, decla- 
ra que la compañía SISAPAMBA 
ROSAS Y ROSAS SOCIEDAD 
COLECTIVA CIVIL, eleva su 
capital en la suma de DOS 
MILLONES CIENTO TREINTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 2'134,693,00), 
mediante la compensación de 
créditos con los saldos constan- 
tes en la cuenta aportes para 
futuras capitalizaciones. De 
modo que el capital social de 
SISAPAMBA ROSAS Y ROSAS 
SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL 
que es actualmente de cuatro mil 

dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 4,000.00) 
pasará a ser, luego de la lega- 
tización de esta resolución y de 
su inscripción en el Registro 

  

Anulo por pérdida los siguientes cu- 

  

pones de cobro pertenecientes a la 
compañía Parquesanto del Ecuador 
00587 00652 00707 00708 00826 
00838 00847 00866 00901 00903 

00911 00924 01705 0002807 0002815 
0002820 0002829 0002832 0002833 
0002846 0002847 0002868 0002872 
0002891 0004000, anulo también el 

Contrato de Concesión Jardines Santa 
Rosa No. 100001081 

AR/8532210c     
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
COMUNA EL EJIDO TURUBAMBA S.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
COMUNA EL EJIDO TURUBAMBA S.A., 
aumentó su capital en US$280.00 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 25 de noviem- 
bre del 2011. Actos Societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.l.DJC. 
0.12.000569 de 02 de tebrero de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública 

la compañía reforma el artículo cinco del 

Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- 
El Capital Social de la compañía es de 
MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERI- 
CANOS, dividido en treinta acciones ordi- 

narias y nominativas de cuarenta dólares 

americanos...” 

Quito, 02 de febrero de 2012. 

Dr. Roman Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 

ACIB4054Af 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN 
VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA 

HUARTE DEL ECUADOR S.A. 

Compañías, mediante Resolución No.SC.1J.DJDL.Q.12. 0613 de 03 FEB. 2012 

Quito. 

previo a su inscripción. 

ANTECEDENTES.- HUARTE DEL ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otor- 
gada ante el Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de enero de 1981, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Distrito bajo el No. 191, Tomo 112, el 20 de febrero de 1981. 

1. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución voluntaria y anticipada de 
la compañía HUARTE DEL ECUADOR S.A., otorgada el 13 de octubre de 2011 ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señor ingeniero Edwar Roberto Flores Cazar, en su calidad de Gerente General ae la compañía, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

3. PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías ordenó la publicación del extracto de 

la referida escritura pública pertinente, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 
terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como acto 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria y antici- 
pada de la compañía HUARTE DEL ECUADOR S.A., a fin de que quienes se creyeren con dere- 
cho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

dernás requisitos legales.     
publicación de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento de la Superintenden- 
cia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
elta. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 
a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los 

Distrito Metropolitano de Quito, a 03 FEB. 2012 

PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

AR/85366/0c       

   


